
 

 

 
Universidad Nacional del Sur        

Departamento de Ciencias de la Salud 
(8003-JSX) BAHÍA BLANCA – REP. ARGENTINA 

RESOLUCION DCS 316/2022 
   Bahía Blanca, 17 de agosto de 2022 

 

VISTO: 

 

La nota de la docente Mg. Lic. Sara Mercado, Legajo 12183 sobre la donación de 

una tablet, en el marco del PGI bajo su dirección. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La normativa de procedimientos de rendición de cuentas de fondos obtenidos con el 

subsidio de PGI “Habilidades tecnológicas que poseen los estudiantes ingresantes a la 

carrera Lic. en Enfermería de la Universidad Nacional del Sur”, 

 

Que la donación ofrecida es de un bien inventariable útil para la docencia, 

extensión, voluntariado e investigación en el Departamento de Ciencias de la Salud; 

 

Que la docente solicita que, por las temáticas planteadas en las obras, resultaría 

interesante que el material citado pueda permanecer en el DCS; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 17 de agosto; 

 

 

Por ello: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la donación de una tablet  Alcatel 1T 7 7" 16GB negra y 1GB de 

memoria RAM, adquirida con subsidio (2020) de PGI “Habilidades tecnológicas que 

poseen los estudiantes ingresantes a la carrera Lic. en Enfermería de la Universidad 

Nacional del Sur”. 

 

ARTÍCULO 2º: Infórmese a la docente donante. Pase a la Dirección de Patrimonio a sus 

efectos. 
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